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PARTE OFICIAL
Presidencia dei Consejo de Ministros
S, M el Bey Don A fcaso XIII (qu* 

J'os guardo), S, M. la Reina Doña Vic- 
toiEugenia, 8, A, R, e) Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás peibonae 
ie a Augusta Re»! Familia, continúan 
8*n novedad er- su importante salud,

(Gacetas 9 y io  de Octubre')

Gobierno Cívíl
Para facilitar el cumplimiento de la 

circular número 2109, relac onada con 
la venta de Mejicamenios heróicos, y 
con el objeto de que en las drogue
rías y establecimientos análogos no se 
vendan las sustancias que son de venta 
exclusiva de las Farmacias, he acor
dado:

1,° Las droguerías y estableblmien- 
tos análogos se Inscribirán en la Subde
legación de Farmacia del distrito.

2.° En efeoos übtvbiecimientos no se 
Venderán medicamentos, cuya venta 
esié prohibida por las Ordenanzas de 
Farmacia y disposiciones concordan
tes, y

3,° Llevarán en un libro regi-tro 
especial la cuenta corriente de las sus
tancias tóxicas, como la morfina, co 
caina, éter, sublimado corrosivo, etc , 
para que en todo momento se pueda 
comprobar el destino que han dado a 
las mi&mas,

Los señores Subdelegados de Farma
cia, el Colegio de Farmacéuticos y to
dos los Agentes de mí Auicriciad, exi 
girán el más exacto cumplimiento de 
lo prescr to en esta circular, dándome 
cuenta de las transgresiones que de
muestren para imponer el castigo que 
Corresponda.

Palma 9 de Octubre de 1922,
El Gobernador, 

Javier Millán

Núm. 2258
Min a s ,—Por cuanto D.a Margarita 

Hosseiió y Mascaré ha presentado una 
Solicitud de Registro de noventa pene- 
^euc'as de mineral lignito con el titulo 
de «Mariana» en el paraje nombrado 
Mondraba y otros de ios términos muni
cipales de Inca, Llosa-a y Selva, ha
ciendo la siguiente designación:

Punto de partida la estaca n,° 2 de 
Mina «Santo Tomás» (numero 639). 

A partir de él se medirán en dlrec 
clon E, 100 metros y se pondrá la 1.a 
ewtaca; desde ésta en dirección h. 200 
tetros y se .colocará .la 2.a; desde ésta 
cu dirección E. 700 me ros y se coloca- 
r& la 3.a; desde ésta a 1.400 metros ai 
ti, se co.ucaiá la 4.a; desde ésta en di
Acción O. se medirán 1.400 metros y 

se colocará la 5.a; a 300 me ros de és^a 
en dirección N, se colocará la 6.a; a 200 
metros en dirección E. se colocará la 
7.a; a 200 metros en dirección N. s t  
colocará la 8.a; a 200 metros en direc
ción E. se colocará la 9.a; a 200 metros 
en dirección 8, se colocará la 10,a; a 
400 metros en dirección E. se colocará 
la 11.a; a 100 metros en dirección 8, se 
colocará la 12.a; a 200 me ros en di 
lección E. se colocará Ja 13.a; a 100rne- 
tros en dirección S. se'pondrá la 14 a; a 
200 mearos en direcc ón E. se colocará 
la 15.a; a 500 metros de ésta, en <direc- 
c ón N. se colocará la 16 a; á 200 me
tros en dirección O. se co ocará la 17.a; 
a 400 metros en direccón N. se coloca
rá la 18,a; a 200 metros en dirección 
O se colocará la 19 a; a 100 rn tros en 
dirección N. se colocará la 20 a; a 200 
metros en dirección O. sa colocará la 
21.a; y deode é ta en dirección N, 100 
metros cerrando asi el perímetro de ¡as 
noventa pertenencias que sojici ó, co
lindantes con las minas «Santo Tomás» 
y «Margar ta».—Los rumbos de refe
rencia al meridiano magnético con 
igual indicación que los de las alinea
ciones de las minas «Santo Tomás» y 
«Margarita».

Por lanío, be dispuesto se publique 
en eáte Bo l e t is  Of ic ia l  a fln^de» que, 
en el término de treinta dias a contar 
desde el siguiente al en que íenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con derecho a ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,

Palma 7 da Octubre de 1922.
Él Gobernador, 

Javier Millán

SÜÍltilOíl U£ U tiACMá
-■ i„----------7=7- - ;=

min is t e r io  d e  h a c ie n d a

EXPOSICION
Señor: El Real decreto de 22 de Mayo 

de 1919, de reorganización del Cuerpo 
Pericial de Contabilidad del Estado, re
conoce a favor de los Oficialas del Cuer
po Auxiliar de Contaoní Jad y da ios 
del Cuerpo Técnico administrativo de 
Hacienda .pública,que cuentan dos años 
ae servicios efectivos en sus Cuerpos 
respectivos, el derecho a concurrir a 
las oposiciones de ingreso en aquél,

La competencia práctica que se su
pone adquirida por dichos funcionarios 
en el ejercicio de sus cargos es ec fuu- 
domeoio racional dei derecho concedí 
do; pero como el tiempo en que nurmab 
mea>.e se aeaenvue.ven todas las opera
ciones ecoüóaiico-admimsirai.ivad y 
con lab es está lim taao a un año, debe 
estimarse que esm periodo es suücidutd 
para que ios meuctouados OüC«*ied per 
iticcioneü, con garantía ae eficacia, la 

capacidad técnica ya demostrada por 
otros medios.

Fundado en estas consideraciones, el 
M n-stro que suscriba, por acuerdo del 
Oounejo de Minis ros, tiene la honra de 
someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto da Decreto,

Madrid, 3 de Octubre d 1922, 
t SEÑOR

A L. R. P. de V. M. 
Francisco Bergamín y García

REAL DECRETO
A propuesta del M’nietro de Hacien

da y de acuerdo con Mi Oomejo da Mi- 
marros,

Vengo en decretar lo siguiente^
Articulo l.° Loa Oficiales del Cuer- 

fpo Auxiliar de Contabilidad dol Estado 
que cuenten más de un afio dé servicio 
efectivo en ei mismo, podrán concurrir 
a las oposiciones restringida y _ libre 
Sstablectdás por Real decreto de 22 de 
Mayo de 19Í9 par* proveer p .izts de 
ingreso en ei Ou^rpo Pericial de Gjü  la
bilidad del Estado.

Articulo 2.° Asimismo podrán con
currir a la oposic ón libre los Oficiales 
del Cuerpo Técnico-admiuiá.rauvu de 
Hacienda que cuenten en él mas de un 
año de servicio efectivo.

Dado en Palacio a tres de Octubre 
de mil novecientos veintidós.

SEÑOR: J ■"
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Francisco Bergamín y García

(Gaceta 5 de Octubre)

MINISTERIO DE TRABAJO, 
Comercio e Industria

Ex po s ic ió n
tieñor: La íxamtacióa y resolución 

de 104 couiuios que a diario se suscitan 
entre patrono^, y obreros con motivo de 
las conaicioues económicas y jurídicas 
dei contrato de trabajo handetermainado 
en algunos ct^oa la necesidad üel nom
bramiento de Comisiones p^riíarias en
cargadla ae pyner término a .huelgas y 
«mck ouis», con iacuiíadts en otros de 
intervenir podíenormeate en la ejecu 
cióu de loa convaniOo adaptados y en la 
interpretación de las clauauiaa en ellos 
coutehidae,

Tono eato implica im régimen dé or 
gauizabióu comracíudii en el que 'debe 
ser normal y reoomendab.e ei predomi
nio de ¡o que las representaciones de 
p^rouoe y obreros couvengan, sin que 
ai Poner público le incumban faculta 
des dirimented, saivo^n aque.loa erfpe 
cíales casos en que para la mayor efi
cacia de las aoiucioned perseguidas, las 
miamuB panes sometan expresamente a 
1» recioiac óii ae las Aaiorid*aed las di
ferencias o discrepancias ex s.entes.

«Oiamenio a titmo ^e «da prqvi» con- 

fornaidad y mientras una ley de Con
trato de trabajo no determíne otra co* 
sa, será lícito al Poder público dirimir 
por so propio fueron las discrepancias 
entre patronos y obreros relativas a Jas 
condiciones del trabajo.

Tales razones aconsejan que en lugar 
de disposiciones aisladas, referidas con
cretamente a la solución momentánea 
de deter ñipados conflictos, so promul
guen reglas de qaráclflr general que 
sirvan de base a la aplicación que de 
el as be haga en cada caso concreto,

Reiteradas aspiraciones sometidas a 
este Ministerio por orginizacíonee pa
tronales y obrera; la experiencia ad
quirida en esta clase de asuntos y el 
caudal de aurecedenrei suministrados 
por el Instituto de Reformes Sociales 
contituyen una base de indudable efica
cia para los fines que se persiguen.

Debe haber dos ca.egorias distintas 
da Comités paritarios: los «permanen
tes», que consitcuyan uua garantía de 
normalidad en las relaciones entre pa
tronos y obreros, y los «circunstancia
les», que sírvan lo mismo en aquellas 
zonas industriales donde no existan con 
carácter fijo y sea necesaria su actúa 
ción, que en casos caracterizada y no
toriamente daterminados por resolucio
nes dei Poder público. A esto obedece 
la distinción que en el proyecto da De
creto se establece entre dichas dos ór * 
denes de Comités paritarios.

Sin que los preceptos que se proa '• 
non constituyan fórmula defiaBíva qu -, 
a juicio de! Ministro que suscribe, debe 
buscarse en el orden legislativo, lo mis
mo en cuanto afecta a las normas para 
la contratación del trabajo—asunto que 
en cumplimiento de disposiciones de 
esto Ministerio eáiá es udiando en las ■ 
título de Reformas Sociales—como en 
lo relativo a la organización y funcio
namiento de las Asociaciones obreras y 
patronales, es indudable que la regla- 
meutac ón de los Comité^ paritarios ha 
de constituir una facilidad indudable 
para la más eficaz, rápida y compiela 
resolución de deiarminados coníLitos 
enrre el capital y ei trabajo.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de Real decreta.

Madrid, 5 de Octubre de 1922.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M. 
Atoilio Calderón Rojo

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi ConsejoMinis

tros y a propuesta del M nietro de Tra
bajo, Comercio e Industria,

Vengo en decre-ar lo s'gaiente:
Articulo l.° Por el Ministerio de 

Trabáje, Comercio e Industria y por 
f las Autoridades provinciales ó Delega. 

M.C.D. 2022



dos regionales que del mismo dependen 
podrá acordarse de oficio, o a instancia 
de partes interesadas, el establecimien
to de Comités paritarios para resolver 
circunstancial o permanentemente los 
confl ctos entre el capital y el trabajo 
de determinadas industrias o ramos de 
la producción.

Arncalo 2.° Loa Comités podrán ser 
de dos clases: «permanentes» y «cir
cunstanciales», según la competencia 
y tiempo a que deba referirse su ac
tuación Los Cumités permanentes sólo 
podrán establecerse por Real orden.

Articulo 3,° Para determinar las ca
racterísticas de cada Comité paritario 
se tendrán en cuenta las grandes cate
gorías del trabajo, a saber; Agricultu 
ra, Comercio, Industria, Minas y Trans
portes.

Articulo 4.° Dentro de cada catego- 
ria de trabajo el régimen paritario se 
establecerá por industrias y por grupos 
u oficios o profesiones. Podrá tener ca- 
rá<ter local o regional, oblen consti
tuirse por empresas de mas de 500 obre
ros. dependientes o empleados, según 
lo recomienden la estructura y las ne
cesidades de cada profesión.

Articulo 5.° Ei Comité pariiario se 
compondrá de igual número de patro 
nos y de obreros del grupo u oficio res
pectivo o de la Empresa. La disposi
ción que determine el establecimiento 
del mismo señalará el número de re- 
presentai tes de cada grupo u oficio, te
niendo en cuenta la diversidad e impor
tancia de los factores que lo consti
tuyen.

Articulo 6.® Como elementos aseso
res, pero sin voto, del Com té paritario 
podrán formar parte del m smo repre
sentaciones de carácter técnico, bien 
designadas por las partes, cuando ellas 
asi lo estab'ecíaren, bien a propuesta de 
las mismas designadas por las Autori
dades o por el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria,

El Ministro, en todo caso, podrá de
signar técnicos para que intervengan a 
titulo consultivo en la Comisión pari
taria.

Articulo 7.® Cuando la constitución 
del comité paritario ye pida por parte 
interesada, o cuando el Ministro de Tra
bajo, Comercio a Industria ¡ocrea opor
tuno, podrá éste disponer la práctica de 
una información pública, previa a la 
creación del Comité, oyéndose a las 
Asociaciones profesionales, patronales, 
y obrereras, en su defecto a los gremios 
respectivos y a las Corporaciones ofi
ciales que se estime oportuno, califica
da por el Instituto de Reformas So 
cíales,

Articulo 8.® En la disposición crean
do un organismo paritario se determi
narán;

1 .® El grupo o el número y clases 
da grupos y oficios que haya de com
prender. Esos grupos podrán subdivi- 
dírse con posterioridad a la creación o 
incorporarse otros nuevos dentro de la 
correspondiente clase,

2 .® Ei número de Vocales obreros y 
patronos y eus suplentes que hayan de 
constituirlo. Tanto los representantes 
patronos como los obreros habrán de 
pertenecer necesariamente, y en acti 
vo a la industria o trabajo correspon
diente,

ArtiCüiO 9.® Los organismos pari- 
íaiips permauentes se renovaran cada 
dos años,

Articulo 10, Será Presidente el que 
designen ¡as diversas representaciones 
por unanimidad, debiendo ser necesa- 
riaments ajeno a ia profesión, Cuando 
no hub.ese acuerdo, ¡o designará ei 
Ministerio de Trabajo, Compre o e in
dustria, a propuesta dei Insü’.UíO ae 
Reformas Sociales,

Articulo 11. Ei Preslden e sólo ten
drá vo o dirimente en el caso de que 
previamente )o acepten así, por una
nimidad, todos .os Vocales que integran 
ei Com te par taño. En su defecto, su 
intervención será meramente concilla 
tocia y de exhortación a la avenencia

Ai licuio 12. Los Comités paritarios 
podran acordar por unanimidad, antes 
üe deliberar y resolver sobre cualquier 
asunto de su competencia, que la íUb - 

cordía entre ellos existente sea resuelta 
a ti ulo de arbitraje por una Autoridad, 
organismo oficial o por el Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria.

Articulo 13, La elección de los re
presentantes patronales y obreros en 
los Comités paritarios de carácter cir
cunstancial se hará por las Autoridades 
que intervengan en su nombramiento, 
de acuerdo con ¡as representaciones au
torizadas de patronos y obreros a quie
nes afecte el conflicto planteado,

Articulo 14, La elección en los or
ganismos paritarios de carácter per
manente se acomodará a las reglas 
siguientes:

A) Tendrán derecho a elegir Vo
cales las Asociaciones profesionales, 
obreras o patronales, dentro de su res
pectiva representación, que estén legal
mente constituidas,

B) 8e entenderán Asociaciones pa
tronales las profesionales constituidas 
exclusivamente por patronos de grupo 
o grupos de trabijo de la demarcación 
a que se refiera el organismo paritario,

0) Se considerarán Asociaciones 
obreras las Asociaciones profesionales 
constituidas exclusivamente por ob eros 
del oficio u oficios o grupos de trabajo 
de la demarcación a que se refiera el 
organismo paritario,

D) Podrán ser elegidos para for
mar parte de los Oomités, Consejo, 
Juntas o Asociaciones, lo» socios de las 
respectivas Asociaciones, sean varones 
o mujeres,

E) Tendrán derecho electoral los 
miembros de las respectivas Asocia
ciones, y servirá de censo el registro 
de socios de las mismas.

Las votaciones se efectuarán en Jun- 
t* general da la Asociación, celebrada 
conforme a sus Estatutos o Reglamen
tos, y con la presencia de un delegado 
de la Autoridad. ,

F) Cuando no existieren Asociacio
nes, los patronos y los obreros íntere 
sados en la constitución del Comité 
paritario designarán sus respectivos 
representantes en reuniones separadas 
celebradas con arreglo a la ley de 15 
de Junio de 1880, regulando el ejercicio 
del derecho de reunión.

La votación será secreta y por pa
peleta, levantándose acta del número 
de votantes y de los votos obtenidos 
por cada candidato. Resultará elegido 
el que obtenga mayor número y 
complementa la parte de representa
ción en el respectivo grupo en el Co
mité paritario.

Articulo 15. En la disposición es 
tableciendo el Comité paritario se deter
minarán las facultades circunstanciales 
o permamentes que le incumban,

Articulo 16, Los acuerdos de les 
Comités serán ejecutivos, salvo las 
reglas que se determinen en la dispo
sición que los establezca, por acuerdo 
de la mayoría absoluta de los Vocales.

i Articulo 17. Por el Ministerio de 
Trabajo, Comercio e Industria se dic
tarán las oportunas disposiciones re
glamentando las contenidas en el pre
sente Decreto,

Dado en Palacio a cinco de Octubre 
de mil novecieníos veintidós.

ALFONSO
El Mtai«ro de Trabajo, Comercio 

e Indditrla,
Abilio Calderón Ro£o

(Gactu 6 d« OcUbre^

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Ob d mn
limo. Sr.: Vistas Jas instancias sus- 

cr t*s por los señores Moyer y Racha- 
racb, comerciantes importadores y ex
portadores de Valencia, y ü. Jaime 
Corbeto y otros Agentes de Aduanas y 
comerciantes importadores y exporta
dores de Barcelona, en la que sol citan 
se prorrogue por un año y, en su defec
to, como plazo miuimo, por seis meses 
mas, el plazo concedido por la Real 
orden de 21 de Marzo último, para 
reexportar, vacíos o con mercancías, 
ios envases a que dicha Real orden se 
refiere, bnju las mismas condiciones es- 
mbiecidas en aquella disposición:

Result tado que ios solicitantes fundan 

b ú  petición én la Anormalidad existente 
en el comercio internacional, agravada 
por la falta de Traíalos de Comercio, 
oircuutanclas que han imp edido la sili 
da de los productos del país que se ex
portan con los envases introducidos al 
amparo de la franquicia determinada 
por la disposición 3.a del Arancel:

Considerando que, en efecto, la falta 
de un régimen coavencíonal con loe pa - 
aes extranjeros ha dificultado ia expor
tación de algunos frutos nacionales, por 
lo cual es de justicia conceder un nuevo 
plazo para favorecer ia normalización 
del tráfico internacional, una voz ulti 
mados ciertos Tratados y próxima la 
recogida de las cosechas:

Considerando que la prórroga que se 
conceda debe aplicarse solo a loa sacos, 
porque de los demás envases unos, co
mo los destinados a la exportación de 
vinos y aceites, gozan de un régimen es
pecial, y los otros no tienen dentro del 
comercio exterior la importancia de los 
sacos para la exportación de los pro
ductos naoíona es y además han podido 
los importadores evitar el ingreso de los 
derechos, en vista de las dificultades de 
1* exportación, acogiéndose a la facul
tad de reexportarlos vacíos que conce
día por excepción la Real orden de 21 
de Marzo último; y

Considerando que tampoco procede 
otorgar de nuevo la facultad de reex
portar los envases vacíos dentro del pla
zo que se conceda, puesto que el princi
pal objeto de esta prórroga es facilitar 
la exportación de productos nacionales 
que salen en sacos, y por otra parte, los 
importadores de envases que hubieran 
deseado reexportarlos vacíos ya han 
podido hacerlo según se espresa en el 
Considerando anterior,

S, M. el Rsy (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por V. I, ha tenido 
a bien disponer:

1 .® Que por gracia especial y con el 
carácter de improrrogable se concada 
un último y definitivo plazo de seis m“- 
ses, que empezará a contarse desde el 
vencim ento de la prórroga otorgada 
por la Real orden de 21 de Marzo últi
mo para reexportar, con mercancías 
nacionales, ios sacos introducidos en 
régimen temporal al amparo de ia dis
posición 3.*, caso 1.® del Arancel.

2 .® Que esta prórroga se hará efec
tiva mediante acuerdo de las Aduanas 
correspondientes y a petición de los in
teresados, pudíendo disfrutarla todas 
las declaraciones de sacos que se hubie
ran acogido a la Real orden de 21 de 
Marzo último v las pendientes de can 
colación que lo soliciten; y

3 ,* Que en cuanto a ios envases des
tinados a la reexportación de vinos y 
aceites y los demás no comprendidos 
en esta disposición, subsistan en todo 
su vigor las Reales ordenes de 18 de 
Abril de 1921 y 28 de Febrero de 1919, 
respectivamente,

Da Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos correspon 
dientas. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid, 3 de Octubre ae 1922.

P. D,, 
RUANO

Señor Director general de Aiuanas.
(Gaceta^ de Octubre)

MlNltii'ERlO DE FOMENTO

Re a l  Ob d e n
limo, 3r.: Pasadas a informe de la 

Junta Central de Epizootias las instan 
cías dirigidas a este Ministerio por el 
señor Presidente déla Mancomunidad de 
Cataluña, el señor Ministro Pleuipoten 
ciano de Suiza y oirás entidades, soli
citando se autorice la entrada en Espa
ña ae ganado vacuno suizo, dicha Jun
ta, en virtud de acuerdo adoptado en 
sesión de 26 de los corrieuies, propone;

1 ° Que en atención a las razone» 
expuestas por los solicitantes acerca de 
Ja necesidad de importar vacunos re
productores suizos para ¡a mejora y fo 
mentó pecuario, y no obstante existir 
todavía en Quiza casos de fiebre aLosa, 
que impiden pueda derogarse la Be ai 
orden prohibitiva de 4 de Qeptiembra de 
1920 y declararse libre la importación, 

se conceian autorizaciones especiales 
para ’a <mporiac:óa de os reproducto 
res vacunos que sean necesarios a 1q 8 
ind’cados fines, y que procedan de Can. 
tonos dAtido no re ñola g!osor‘:da,

2 .® Quo dtchss ti.utor:zac?.ones 
concedidas por la Dirección g. ncrai , 
Agrlcultura, previa sollci ud en cada 
caso de los interésalos, y con ¡Lfor^., 
favorable de ia Junta Gen ral de Epi. 
zootias.

3 ® Que en toia s o Iíc l ui le impar, 
tación do ganado va< uno suizo se ex. 
prosee! número de cabezas que es tru, 
te de Importar y sexo de cada unu, 
punto de procedeuc a. y de destino, y 
pun o da entrada en territorio es
pañol; y

4 ,® Que el acto de la entrada del g¡-< 
nado en España quede sujeto a recono
cimiento sanitario, periodo de descan
so y demás medidas previstas en el v|. 
gente Reglamento de Epizootias, o que 
se acuerden por la D rección general 
para evitar el peligro de contaminación 
de enfermedades.

Y conformándose 8. M. el Rey (que 
Dios guarde ) con el preinserto dicta 
mea, se ha servido resolver como en ei 
mismo se indica,

De Real ordeü 10 digo a V, I, para en 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos años, M^írld, 30 de Sep
tiembre de 1922,

ARGUELLES
Señor Director general do Agricultura 

y Montes.
(Gaceta 8 ds Octubre)

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SüBBECRBTAUtA
Lista a que se refiere el Real decreta de 

esta fecha de las variantes propuesta 
por los Ministerios en la relacián viden
te de artículos o productos que el Esta
do puede adquirir de la industria ex
tranjera para sus distintos servicios.
Loa Miniotenos le Es alo, de la Go

bernación y de Trabajo, Comercio e la- 
dusiria pari.tc<pan que no consideran 
necesaria ninguna modificación a la 
lint* vigente.

El Ministerio de Marina manifiesta 
que no precisa se introduzcan otras 
variante» que l»a consignadas y acep
tadas por Real orden de esta Presiden
cia fecha 5 de Noviembre Ultimo.

El Ministerio de la Guerra esiiaia 
deben aumentarse los sigu,entes con
ceptos:

Eu el título VI, Armamento y mate
rial para usos militares, — Prendas me 
cánicas para U embut ción y laminado 
de cuerpos para proyeo ¡les.

En el titulo XIII, Productos quími
cos.—Oleom.

El M'.a ster.o de Fomento remíta 1* 
siga eme relación de las propuestas be- 
chas por Jos Jefes de los servicios de» 
pendióme» doi mismo Departamento:

D.visión hadrauiica del Ebru —Ei Je' 
fe cree conv^n eata sena do ¡a más «ti-* 
conveniencia para los interesas gene* 
ralos del Estado, admitir la concurren* 
cía extranjera eu la adquisición de W' 
-dos los articu os parí este servicio, ¡® 
que no es obstácuio para proteger, 
cuando se urea conveniente, paro 
otra forma, ¡a in lUbtria naci.iuaL

Jefatura de Obras públicas de Cácí* 
res,—Solicita el Jefa debe admitir88 
carbón extranjero para u^o upísojado* 
r*s, por damosirar la práctica deficien- 
clan en el carbón nacionai, con exceso 
de gasto debido a menos calorías.

Jefatura de Obras públicas do Al»' 
carne,—El Jefe del uervicio cousí--^ 
deben incluirse las máquinas de s8* 
cnbir.

Jefa-ura de Obras públicas da GN' 
nada. —Ei Ingeniero Jefe solicita se ifl' 
ciuya en la re.ación cilindros «•pisón»' 
dores de todas ciasei ae pesos y cladi?8 
de u,o ¿ores,

Jefatura de Obras del punto 
Grao de Castellón. -Ei Ingeniero Di' 
rector de las obras soiiclt* udqawíc^*1 
de ceu*eütoa, cales hidráulicas y Puí' 
zolauus.

Jefatura de Obras pubdcas de 8»'
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bao.—El Ingeniero considera la concu- 
rrencu ex r^nj-ri. en lo ^112 r.Bpdeiú h 
cernemos extraojaros,

Jefatura de Obras públicas de Avila. 
— El Jefe del servicio considera conve
niente introducir taxativamente los ci
lindros compresores de vapor y la ga
solina. •

Jefatura de Obras públicas de Bada
joz.-El Ingeniero Jefe solicita la con
currencia extranjera de camiones, con 
motores de explosión de una a una y 
media toneladas, cargas con cubas des
montables,

Los Mmfsteros de Gracia y Justicia, 
de Hacienda y de Instrucción pública y 
Bellas Arces no han enviado hasta la 
fecha antecedente alguno a esta Ere 
sidencia,

Madrid, 30 de Septiembre de 1922,— 
El Subseciotario, Marfil.

(Gaceta 3 de Octubre)

Núm. 2259
COMISION PKUV1NUÍAL

DB BALEARK8
Abierto el dia 30 de Septiembre pró

ximo pasado, con las formal’» lades da 
costumbre, el cepillo en que se deposi
tan las limosnas ofrecidas por los fie:ea 
al Santo Cristo de la Sangre, que se 
venera en la igleu'a del Hosp.tal pro
vincial, y practicado u recuento resul
tó contener la can idad de 1225*90 pe- 
BetiS depositada duran o dicho mes.

Palma 6 de O tabre de 1922.—El 
Vicepresidente, Salvador Vidal.

Núm. 2260
TESORERIA DE HACIENDA 

DB BALKARES
Anuncio.—No habiendo satisfecho sus 

de-< ub.er .os que tienen con la Hacien
da D, Miguel Aúnan Fuentes, D. José 
Fornés Poi y ios Síes. A. Cabnsas y 
Compañía por el concepto de indubtrial- 
muitas quedan incursos en el primer 
grado de apremio conforme a io que 
dispone el articulo 50 de la Instrucción 
de Recaudadores; puliendo 4os miera- 
sados satisfacer sus déb tos durante el 
plazo de cinco días de conformidad a lo 
prevenido en el astícuio o2 de la expre 
Bada lussrucción,

Palma 9 de Octubre de 1922. —El Te
sorero, Diego S, Gadeo.

Num. 2155
ALCALDIA DE MONTUIRI

Fijadas definltivamee e las cuentas 
municipales de asta localidad corres
pondientes al ejercicio de 1921 22 con 
los documentos que las justifican, pro 
vía censar * del Señor Regidor Sindico, 
Be hace público que Jas mismas se ha
llarán de manifies o en la Secretaria de 
ette Av untamientc, por espacio de 
quince dí^s, ai objeto de que cualqu.ar 
Vecino pueda examiuar’as y producir 
las rec atriciones u obaervacioues que 
estime por conveníame; en la inteligen
cia de que, transcurrido que sea dicho 
PUzc, no se admitirá ninguna.

Montu r¡. a 25 de S^puembio de 1922. 
-El alcalde, Juan Fer/xndo.

Núm. 2158 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
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An u n c io ,—Acordado por e; Ayunik 
iAlento de mí presidencia en sesión del 
día 15 del actual ia enajenación de una 
pavctiia de unos 600 metros cuadrados 
del antiguo cam.no de San José a IbiZ* 
Comprendida entre ios kilómetros 2 y

de .a c-rre er- ue San José previa 
Visación de peritos nombrados al efecto, 
Be anuncia al público para que los inte 
te& ados puedan presentar sus reoiama- 
Hon es dentro ios ocho días siguientes 
“i QO ta publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  en la Secretaria del

i' Ayum amiento.
ü San José 23 de Septiembre ae 1922.— 
i' I Ei Alcaide, Antonio Ribas — P, A. del 

Ayuuit»mítiütu, — ir&ncibco Ribas, Srlo.
-----

Núm. 2159
Al Ca LDIA DE Sa NTá  a ULALIA 

d e l  r io
Formado el repartimiemo general 

para cubrir las atenciones del presu
puesto municipal para el corriente año 
de 1922-23, con sugecíón a lo que pre
ceptúa el K. D. de 11 de Septiembre de 
1918; permanecerá expuesto al público 
duract-) el plazo da quince días a efec
tos de reclamación eo la Secretaría de 
este Ayuntamiento a contar desde e¡ 
siguiente al de U inserción de et-te 
anuncio en el B. O de la provincia, 
durante cuyo plazo y tres días mas, se 
rán admitidas por la Junta cuantas re
clamaciones se presenten contra ^1 mis
mo, y term'nado dicho plazo, no se ad- 
m t rá ninguna.

8»/1» EulaiiÁ ¿ J Rio 24dcS pikm- 
bre d» 1922.-• Ei M241^3, Mtn&nu No
guera.

Núm. 2179
AYUNTAMIENTO DE SANTA MARIA

Ei Ayuntamiento eu Jáník de á i 'C- t- 
doá en cumpl’mlcnto de los ai aculo- 69 
y 7U del R. D. de 11 de Sep iembrn ún
1918, ha designado los Vocaies de las
Comisiones de evaluación de los 
partimientos en la siguiente forma.

re

Parte real, — D Jorge Gañellas Gres- 
pi, D. Anselmo Homar Amengual, Don 
Manuel Salas Surela, D José Bestard 
Gañellas y un representante del Sindi
cato Agrícola,

Parte personal, —El Señor Cara Pá
rroco, D. Bartolomé Simonet O'.ver, 
D. Rafael Mitas Gañellas y D. Andrés 
Bestard Cañadas,

Lo que se publica en cumplimiento 
del articulo 75 del expresado R. D.

Santa María 28 de Septiembre 1922, 
-El Alcaide, Bartolomé Berra.—El Se- 
creí *no, Juan J»ume,

Núm. 2213
AYUNTAMIENTO DB SAN LUIS
Formado por esta Junta el rduottl- 

miento general que preceptúa el RV D. 
ue 11 ae Septiembre de 19J8 en aus úos 
parte-i Personal y Real correspondiente 
a este término Municipal y año econó
mico de 1922 23 estará de manifiesto 
ai público en esta Secretaria por tér
mino de quince días a contar del si
guiente ai de la inserción dei presente 
anuncio en el B. O. de la provincia, a 
fin de que durante dicho plazo y tres 
días despúés puedan presentarse las 
reclamaciones que estimen pertinentes, 
trascurrido que sea nicho plazo ningu
na será admitida.

San Luis 28 de Septiembre de 1922. 
—El Alcalde, Manuet Santa María.

Num. 2244
AYUNTAMIENTO DE MAHON

Presupuesto de 1922-23.- Mes de Octubre 
Distribución de fondos por capítulos, 

que para satisfacer ras obligaciones
de dicuo mes, acuerda este
miento conforme dispone 
de la Ley Municipal.

Ayunta- 
art. 155el

Peeette

Gap.

Id.

Id.

Id. 
id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id. 
id.

I

I,0—Gastos del Ayun
tamiento, , 

2.°—Policía de Segari- 
daa. .

3 .°—Policía urbana y 
rural. .

4 .°— Instrucción pública 
5.°—Beneficencia muni

cipal. .
6 .°—Obras públicas. . 
7.°—Corrección pública 
8°—Montes. .
9 .°—Cargas, .
10 .—Obras de nueva 

construcción. , 
11. —Imprevistos, *
12 , —Resultas. •

bMím

1.658'66

6.360'81
3.003 50

2.916*81
2.369‘65

7.792*46

500‘00
291'66

Total,

Acordada por el Ayuntamiento en se 
sión de 3 Oc’ubre de 1922.—Ei Secre- l
taño, Santiago Maspoch.—V.° B,°—El 
Alcaide Presidente, Ma.eo SdguL

Núm. 2182
Don Luis Dial y Rodrigue^, Jue^ de pri

mera instancia e instrucción del partido 
de inca.
Eo virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Givil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifi
cado informativo librado or los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Bipoll Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicom o 
por Juan Llabrés Gañellas, vecino de 
B nisaiem, arregladamente a lo que 
dispone el Real Decreto de 19 Mayo 
de 1835, la Real Orden de ¿0 de Ju
nio siguiente y la otra de 30 Mayo de 
1905, se mandó instruir expedíame pa
ra la reclusión definitiva de dicho Juan 
L'abrés GañeHlaa en p " que se be or- 
dc.'.ado eme azar por elic os, qu.e ee 
fijen en esta ciudad y en la villa de Bb 
nisaiem insertándose, además, un ejem* 
piar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia, a todos los parientes dei mea- 
otoñado Jo ta Llab'éa CsBellas por tér
mino do un raes, pasado el cual, se 
resolver á acerca de la reclusión defini
tiva d» é te, con o sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos. 
—Luis Díaz,---Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 2188
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Givil déla Provincia, que 
se recibió en es^e Juzgado cou certifi
cado informativo librado pir los Médi
cos del Manicomio Provincial de Bilea 
res, D, Jerónimo Ripoil Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Gabriel Rosselló y Ll nás, vecino de 
Idea, a instancia de este Juzgado, arre
gla lamente a lo que dispone el Real 
Decreto de 19 Mayo de 1835, la Real 
Orden de 10 de Jun o siguiente y la 
otra de 30 Mayo 1905, se mandó me- 
truT expediente para la recias.óu defi
nitiva de dicho Gabriel Rosselló Llinás 
en el que se ha ordenada emplazar por 
edictos, que se fijen en esta ciudad y en 
la villa ae Inca insertándose, además, 
un ejampiur en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, a todos los parien.es del 
mencionado Gabriel Rosselló Llinás 
por término de un mes, pasado el cual, 
se resolverá acerca de la reclusión de
Diva de éste, con o sin audiencia de 

; aquellos que no comparezcan.
' Por tanto, y a los efectos acordados 
t se expide el presente edicto.
| Dado en Inca a veinte y siete de Sep 
e tiembre de mil novec’emos veinte y dos.

—Luis Díaz.—Ante mi, Pedro J. Serra.

I
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Num. 2184
En virtud de comunicación del Señor 

Gobern&dor G vil de la Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifi
cado informativo librada por los Médí 
eos del Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Ripoil Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida eu dicho Man.comlo 
por Antonio Pana Pol, vecino de Bini- 
saiem, a instancia de Teresa Pol Moyá, 
arregladamente a ¡oque dispone ei Real 
Decreto de 19 M»yo da 1885, ta Real 
Orden de 20 de Junio siguiente y ¡a 
otr» de 3u Mayo 1905, se mando intruir 
expediente para la reclusión definitiva 
da dicho Amonio Pju s Pol eu el que 
se ha ordenada emplazar por edictos, 
que se fijen en esta c udal y en ia villa 
de Biulsalem insertándose, además, un
ejemplar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, a todos ios parientes del men
cionado An.onio Pons Pol por término 
de un mes, pasado e¡ cual, se resolverá 
acerca de la reclusión definitiva de ésta 

* con o sin audiencia de aquellos qie no 
30.636'82 í comparezcan,

Por tamo, y a ios efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veinte y siete de Sep •
tiembre de mil novecientos veinte y ios, 
—Luis Díaz, — Ante mi, Pedro J. Sorra.

Núm, 2185
E. v Lj iT comunica- ón del Señor 

Gobernador Givil ue ia riuvincia, que 
se recibió en este Juzgado con certifi
cado informativo librado por los Médi
cos del Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Ripoil Matheu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sáfciJa en d’cho Manicomio 
por Guillermo Cifre Xamana, vecino de 
Pollenaa, a instancia de José Cifre Mo 
rro, arregladamente a lo que dlsoone 
el Rea! Dacreto da 19 Mayo de 1885, la 
Real Orden de 20 de Junio siguiente y 
la otra de 30 Mayo 1905, se mand*» ins
truir expediente para la reclusión defi* 
nitiva de dicho Guillermo Oifre eo el 
que se ha ordenado emplazar por edic
tos, que se fijen en esta ciudad y eu la 
villa de Pollensa Insertándose, además, 
m ejemplar en el Bo l e t ín Of ic ia l  da 
U Provincia, a todos los parlantes del 
menclonido GtPHermo Cifre Xamena 
por termino de un pasado el cual, 
se resolverá acerca de la raclaslón de- 
ñaitíVa de és.d, con o sin aa^IoaclA de 
aquellos que no comparezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en laca a velntó y siete de Sep
tiembre do mil novecientos veinte y dos. 
—La.s Díaz.—Ante ¡ni, Podro J. Serra.

Núm. 2186
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Givil de ia Provincia, que 
se recibió en este Juzgado con cer ifi- 
cado informativo librado por los Médi
cos dei Manicomio Provincial de Balea
res, D. Jerónimo Ripoil Matbeu y Don 
Jaime Escalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicom o 
por Lorenzo Pou Torrena, vecino de Bi- 
nisalem, a instancia de Francisco Pol 
Pons, arregladamente a lo que dispone 
el Real Decreto de 19 Mayo de 1835, la 
Reai Orden de 20 de Jumo siguien-.e y 
la otra de 30 Mayo 1905, se mandó Ins
truir expediento vara la reclusión nefi- 
tlva de d ebo Pou Torrens en el que se 
ha ordenada emplazar por edictos, que 
se fijen en esta ciudad y en la villa de 
Biulsalem insertándose, además, un 
ejemolar en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia, a todos los parientes del 
mencionado Lorenzo Pou Torreas por 
término de un mes, pasado al cuai, se 
resolverá acerca de la reclusión defini
tiva de éste, con o sin audiencia de 
aquellos que no comparezcan,

Por tanro, y a ios efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en laca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos, 
—Luis Díaz.—Ante mi, Pedro J, Serra.

Núm. 2187
En virtud de comanicac’óa del Señor 

Gobernador Givil de la Provincia, qua 
se recibió en este Juzgado con certifi
cado informativo librado por los Médí- 

I eos de1 * * * * * * * Manicomio Provincial de Balea- 
í res, D. Jerónimo Ripoil Matheu y Don 

Ja'me Encalas Real, referente a la ob
servación sufrida en dicho Manicomio 
por Juan Pol Terrasa, vecino de Bmt- 
salem, a instancia de Juana Ana Fiorít 
arregladamente a lo que d'spone el 
Real Decreto de 19 Mayo de 1885, la 
Real Orlen de 20 de Junio siga ente y 
la otra de 30 Mayo 1905, se mamó ins
truir expediente para la reclusión defi
nitiva de dicho Juan Pol en el que se 
ha ordenada emplazar por edictos, que 
se fijen en esta ciudad y en la vil» de 
Binisalem insertándose, además, an 
ejemplar en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
Provincia, a todos los parientes del 
mencionado Jaan Pol Tar-na, por tér
mino de un mes, pasado el cual, se ra« 
solverá acerca de la recxaeioa definiti
va de éste, con o sin am.encía da aque
llos que no coLaparezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente adicto.

Dado en inca a veinte y siete de Sep
tiembre de mu novecientos veiuie y dos, 
—Luis Díaz.—Ante mi, Pedro J. Serra.

Núm. 2188
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
se reuibíó|en e*9 J negado con certífica3
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■ i
do informativo librado por loa Médicos 
del Manicomio Provincial de Batearen, 
D, Jr-rónimo Ripoli Maiheu y D. Ja me 
Escalas Real, referente a ¡a observación 
sufrida en dicho Manicomio por Pedro 
Pou Seguí, vecino de Alcudia, a instan
cia de Pedro Pons, arregladamente a lo 
que dispone el Real Decreto de 19 Mayo 
de 1885, la Real Orden de 20 de Junio 
siguiente y la otra de 30 Mayo de 1905, 
se mandó instruir expediente para la 
reclusión definitiva de dicho Pedro Pons 
Seguí en el que se ha ordenado empla
zar por edictos, que se fijen en esta ciu
dad y en la villa de Alcudia insertándo
se, además, un ejemplar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, a todos los pa 
Tientes del mencionado Pedro Pons Se
guí por término de un mes, pasado el 
cual, se resolverá acerca de la reclu
sión definitiva de éste, con o sin audien
cia de aquellos que no comparezcan,

Por tanto, y a ios efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en Inca a veintisiete de Sep
tiembre de mil novecientas veinte y dos, 
—Luis Días,—Ante mi, Pedro J. Serra.

Mum, 2189
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Províucic, que 
se recibó en este Juzgado con certifica 
do informativo librado por los Médicos 
del Manicomio Provincial de Baleares, 
D, Jerónimo Ripoli Matheu y D, Jaime 
Escalas Real, referente a la observa
ción sufrida en dicho Manicomio por 
Jaime Picó Pifia, vecino de Muro, a ins 
tanda de Francisco Pifia arregladamen
te a lo que dispone el Real Decreto de 
19 Mayo de 1885, la Real Oorden de 20 
de Jumo siguien.e y la oír» de 30 Mayo 
de 19U5, se mandó instruir expediente 
para la reclusión definidas do dicho 
Jaime P,co Pifia en el que se ha orde 
nada emplazar por edictos, que se fijen 
en esta ciu-iad y en la villa de Muro in
sertándose, además, un ejemplar en ei 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a to
dos los parientes del mencionado Jaime 
Picó Pifia por término da un mes, pasa
do el cual, se resolverá acerca de la 
reclusión definitiva de éste, con o sin 
audiencia de aquellos que no compa 
rezcan.

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto,

Dado en Inca a veinte y siete de Sep 
tiemble de mil novecientos veinte y dos, 
—Luis Díaz, —Ante mi, Pedro J, Sorra,

Núm, 2190
En virtud de comunicación del Señor 

Gobernador Civil de la Provincia, que 
ü b  recibió en este Juzgado con cettitica- 
do informativo i brado por ios Médicos 
del Manicomio Provinc.ui de Baieares, 
D. Jerónimo R.poll Maiheu y D, Ja me 
Escama Real, referente a/a observación 
sufrida en dicho Manicomio por Pedro 
Siquier Pasto!, vecino de La Puebla, a 
instancia ae la Excma. Audiencia pro
vincial de Palma, arregladamente a lo 
que dispone el Real Decreto de 19 Mayo 
ae 1885, la Real Groen de 20 de Jumo 
Siguiente y ta oirá de 30 de Mayo de 
1905, se mandó instruir expediente para 
la reclusión aetimave de dicho Pedro 
Siquier Pastor en el que se ha ordenado 
emplazar por edictos, que se fijen en es
ta ciudad y en la villa ae L» Puebla in- 
seriánaose, ademas, un ejemplar en el 
Bo l e t ia  Of ic ia l  de la Provincia, o to
aos los parientes del mencionado Si
quier por térmimo de un mes, pasado el 
cuai, se resolverá acerca de la reclu
sión definitiva ae éste, con o sin audien
cia de aquellos que no comparezcan.

Por tamo, y a ios efectos acornados 
se expide ei presente edicto,

Dado en lúea a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos veinte y dos, 
—Luis Díaz,—Aute mi, Pearo J. Berra.

Núm. 2191
En virtud de comunicación del Señor 

GubernaJor Civil de la Provincia, que 
so recimó en este Juzgado con certifica
do informativo librado por ios Médicos 
del Manicomio Provincial de Baldares 
D. Jerónimo RipoR Maiheu y D. Jaime 
Escalas Real, relerenie a la observación 
suiriu» en dicho Manicomio por José

Capó Real, vecino de Inca, a instancia 
da J Capó arregladamente a lo que 
dispone e. Real iecreto de 19 de Mayo 
1885, la Real Orlen de 20 de Junio si
guiente y la otra de 30 de Mayo de 
19U5, se mando instruir expediente pa
ra la reclusión definitiva de dicho José 
Oapó Reai en el que se ha ordenado em
plazar por edictos, que se fijen en esta 
ciudad y en ia villa de Inca insertándo
se, además, un ejemplar en el Bo l it in  
Of ic ia l  de la Provincia a todos los pa
rientes del mencionado José Oapó Real 
por término de un mes, pasado el cual, 
se resolverá acerca de la reclusión de 
fin tiva de éste, con o sin audiencia de 
aquellos que no comperezcan,

Por tanto, y a los efectos acordados 
se expide el presente edicto.

Dado en loca a veinte y siete de Sep
tiembre de mil novecientos velóte y dos. 
-Luis Días, —Ante mi, Pedro J, Berra,

Núm, 2262
CAPITANIA GENERAL 

d e b a l e a r e s
Anuncio.—El día 25 del actual a las 

once, en el local que ocupan las ofici
nas de Estado Mayor se procederá a la 
venta por el procedimiento de remate 
verbal en la puja, del material de dese
cho de tres bicicletas,

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para cono 
cimiento de los que deseen concurrir y 
tomar parce en el acto,

Palma 9 de Octubre de 1922,—El Co
ronel Jefe de E, M., Juan Dial Oarvia.

Num, 2232
Don Fernando Bau^á Perera, Teniente 

Coronel de intendencia. Jefe Adminis» 
trativo del Hospital Militar de Mahón 
Hace saber; Que debiendo adquír.r 

para las necesidades del servicio en ei 
mes de la fdeha las cantidades aproxi 
madas de víveres y artículos que a 
continuación se expresan se señala el 
día 24 del uiesmo a las nueve de sn 
mañana para la admisión de proposi
ciones ubres en esta Jefatura adminis- 
crativa sita calle de Santa Ana numero 
2. Los pliegos de condiciones técnico- 
administranvo y económico-adminis
trativo y legales se hallan de manifias- 
co todos los días laborables hasta el en 
que se ceiebre concurso de uuove a do
ce de ¡a mañana en dicha Jefamra y en 
las oficinas de administración de este 
Hospital Militar,

Las proposiciones podrán hacerse a 
una, vanas o a la totalidad de los ar
tículos y «jadiarse al siguiente modelo 
ae proposición,

Mahou 2 de Octubre de 1922,—Fer
nando Bouzá,

Víveres y artículos que se calculan 
necesarios

Unidad Cantidad

Aceite mineral, . . Litros 5U
Id. vegetal de 1.* . 14. 35
11, id, de 2,* , . . Id. 70
Azúcar . . । । . Kg. 60
Uaté tostado. , . . Id. 6
Carbón de cok, , . Qm. 16
11. mineral, . , । • .
Id, vegetal. . , • Qm, 30
OArne limpia . . . Kg. 255
Id. de biftec. , . . Id. 23
Garbanzos, , . . Id. 50
Hueso de carne . . Id. 84
Huevos , . . , . N.® 2160
Jabón común . , . Kg. 800
Leche de vaca, ♦ . Litros 600
Lache condensada . Botes 180
Leña, , . . , . Qm. 76
Merluza. . . . . Kg. 36
PaBta para sopa, . Id. 20
Patatas , . , , . Id. 460
Tocmo . . . , . Id. 30
V.uo tinto . , , . Litros 10
Velas, . . . . . Kg. 6
Cervezas . . , , Litros 62

Modelo de proposición
D.... domiciliado en.,,,, y con resi

dencia en la caiie de..... numero..... 
enteraao del anuncio publicado en el 
•Bo l e t ín  Of ic ia l » de la Provincia fe
cha.,,,, de..... de,,.,, para la adquisi
ción de,..., y del plegó de condiciones 
a que en el mismo se alude, se compro

mete y obliga, con sujeción a las cláu
sulas del m> mo y su más exacto cum- 
plimien o a felicitar al precio de,,, , 
(en letras) por la unidad que marque el 
anuncio, acompañando en cumplimien
to de lo prevenido, su cédula personal 
corriente de fecha,..,, de,.,., (o paso- 
porte de extranjería en su caso) o poder 
notariai tamb'én en su caso, asi como 
también el último recibo de contribu
ción industrial que le correspondió sa
tisfacer según el concepto a que com
parezca.

(Firma y rúbrica.)

Num, 2245
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncio, — De conformidad con lo dia- 

pu^to en el Reglamento de Clínicas de 
la Facultad de Medicina de esta Univer
sidad, se proveerán por concurso las si
guientes plazas en la misma,

1,® Tres plazas de Médico de guar
dia, agregadas a la Sección de Cirugía.

2 0 Dos agregadas a la de Toco-gi
necología, . |;V

3.° Dos, a la de Medicina,
Estas plazas están dotadas con ei suel

do de 2 000 pesetas anuales y el nom
bramiento durará dos años, debiendo los 
aspirantes ser licenciados en Medicina 
y no haber más de cuatro años que han 
terminado su carrera; acreditando, ade 
más, haber sido internos de ésta o de 
las demás Facultades de Medicina del 
Reino.

Los solicitantes que crean reunir las 
condiciones reglamentarias, expresa 
rán en sus instancias la Sección a que 
aspiren, y las dirigirán con los docu
mentos que se requieren, a este Recto
rado, presentándolas en la Secretar a 
general de e»t* Uaivereilad en el pre
ciso término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
hasta las catorce horas del en que ex
pire el plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen ‘aspirar a dichas pla
zas,

Barcelona, 5 de Octubre de 1922. -El 
Secretario general accidental, Migu 1 
Coronas.

Num. 2120 
CONTRIBUCION RUSHOA

Año 1931-22
D, Pedro José Benuasar Ramis, recau 

dador en la Zona de Inca de la que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir 
Calafell.
Hago Babei: Que en el expedienta 

que instruyo por el concepto y periodo 
expresado», he dictado la siguiente;

«Providencia. No habiendo satisfecho 
los deudores que a continuación se ex 
presan b u s descubiertos, ni pod.do rea 
lizarse loa mismos por ei embargo y 
venta de bienes, muebles y semoviea 
tas, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de loa inmuebiea pertenecientes 
a cada uno de aquellos deudores, cuyo 
acto se verificará bajo mi presidencia, 
el di» 21 de Octubre a las once de 
su mañana en el local de esta oficina 
Recaudatoria calle Perelló, numero 3, 
Maro, siendo postaras admisibles las 
que cubran las doa terceras partea del 
tipo Befiaiado que ea i» capitalización,

Noíifiquese esta providencia a loa 
deudores y acreedores hipotacarioa, en 
su caao, y anúnciese al público por me
dio de edictos en iaa Casas Gunsistoru- 
leB y por ios demás medios usuales en 
1» localidad,»

Lo que hago publico por medio del 
presente anuncio; advirtiendo para co
nocimiento de loa que desearen tomar 
parte en la auDasta anunciada y en cum
plimiento del articulo 95 de lalnatruc- 
cion de z6 da Abril de 1900:

1,® Que los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 

Isou los expresados en 1» siguiente re.a- 
ción:
Nombre de los deudores, y nombres, situa

ción/ cabida de las fincas, embargadas 
que se ponen a la venta.
N.® 442. —BaitJAGmé L.abrés Mayo!. 

—Una pieza de Lerr» denominada Puig 

de Morro. Lin’ando por Norte con t'e. 
rra de Migue Florit Movardo, por Sur 
de Cristóbal Sastre Torrandeli, per Ea. 
te con tierra de Juan Oliver Garrió y 
por Oeste con tierra de Gabriel Alomar 
y Alomar; tiene una extensión algo más 
de un cuartón o sea unas 17 áreas 75 
centiáreae.

Practicada la capitalización resulta 
ana riqueza de 325*40 pesetas, valor 
para la subasta 325’40 id.

Se requiere por el presante al deudor 
para que en el plazo de tercero día 
comparezca en esta ófleina para proce 
der al otorgamiento de la correspon
diente escritura bajo apercibimiento de 
otorgarse de oficio,

2.° Que b u s deudores o b u b  causaba* 
bientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas has* 
ta el momento de celebarse la subasta, 
pagando el principal, recargo», costas 
y gastos del procedí m ento,

3,° Que los títulos de propiedad de 
los inmuebles están de manifiesto enes* 
ta oficina hasta el día de la celebración 
de aquel acto, que los lichadoree debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros.

4 0 Que ser-’ raquis 13 indispensable 
para tomar partí en te subasta, que 
los licitedortis depositen previamente 
en la mesa de la Presidencia, el 5 por 
100 del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5.a Que es obligación del remátente 
entregar en el acto la diferencia entra 
el Importe del depósito cohatiiuido y pre
cio de la adjudicación; y

6,° Que sí hecha ésta no pudiera ul« 
timarse te vente por negarse el adjudi
catario a la entrega del precio del re
mate, se decretará ¡a pérdida del depó- 
si o, que ingresará en ¡ae arcas del Te
soro público.

Eo Muro Baleares a 14 de Septiembre 
de 192z,—E Recaudador, Pedro José 
Benuasar.—V.° B,0-Ri Arrendatario, 
Bario ornó Mir,

Núm. 2171 
CONTRIBUCION URBANA

Año económico de 1921-22
D. Pablo Mariano Moray Oo 1, Recauda

dor Auxiliar de Contribucioaes en la 
Zona de Inca, de ia que es Arrenda
tario D. Bartolomé Mir y Oalufeli, 
HogoSabei: Que en el exp.-dieüte 

que instruyo por débitoa del citado con
cepto correspondieutís al expresado pe 
riodo se encuentra comprendida Doñe 
Esperanza Arróm, sin que tenga en esta 
localidad persona que ¡e represente, por 
lo que expongo ei presente Edicto, para 
que pueda llegar á conoc¡mteuxO del 
mismo, que con fecha 27 da Sapuembre 
de 1921, dicté la siguiente.

«Providencia declarando e! apretn o 
de 2.° grado,—Di conformidad con lo 
dispuesto en el ar . 66 de la In»truc* 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro io* 
curso en el 2.° grado de apremio y nue
vo recaigo de 10 por 100 sobra ei iffi' 
porte total de su descubierto, al deudor 
inc'uído en la anterior relación.

Notifiquase al mismo este provídeú- 
cía, á fin de que puela satisfacer el dé- 
biio durante el plazo de veinticuatro 
horas, advirtiéndole que, de no verificar 
lo, se procederá inmediatamente al em
bargo de todos sus bienes, señalando ai 
efecto las flacas que ban de ser objeto 
de ejecuc ón, y se expedirá ei oportuno 
maudamienro triplicado al Sr. 
trador de la propiedad del partido pare 
la anotación prevent va de embaí go.

Asi, pues, en cumplimiento de lo pre
ceptuado en los párrafos 3,° y 4 o de. ar
ticulo 142 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, 86 publica y fija oí pro* 
sente Edicto en los puntos de costum* 
bre, firmando el Sr Alcalde el duplica’ 
do de m cédula de not íieación con de8 
testigos designados al electo por el mi^ 
mo para que surta los opon unos efectos-

Inca á 16 de Septiembre as 19z2.-^ 
El Recaudador, Pablo Mariano Mcrey» 
—-V.® B,°—El Aeren latino, B. Mir.
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